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FÜNCTONES DE LAS DEPEND§NCLAS DE LA KTANTCIPALIDAD DE PT-AYA

GRANDE, IXC.,íN, gUICrrÉ.

GERENCIA MUNICIPAL:

La Gerencia Municipal es el. órgano ejecutivo de la gestión municipal, responsable de lct

dirección adtninistrafiva general, en concr¡rdancia con las normqs imparfidas por el

Alcalde y el Concejo Municipal, esl¿í o cargo de un .funcionario de conJianza a tiempo

completo y dedicación exclusiva designado pr¡r el Alcalde.

FUNCIOIVES:

. PlctniJicar, organizar, dirigir y controlar lcts activiclades de la Gerencia Municipal.

. Evaluar la e.f ecución de los planes, programas y prq)ecÍos municipales, teniendo como

base los principios de democ:racia y solidaridad; calidad, calidez y equidud en el

l;ervicitt; identidad y compromiso con la Entidctd, integridad, honradez, ética y respeto.

. Proponer y suslentar ül Alcalde el Plan del Operativo, Presupuesto del ejercicio fiscal,
Bctlance y la Meruoria Ant¿al, en cortr¿linación con la Olicina General de

AdminisfrLtción.

. Dirigir la elqboración del Balance General ,v la Memoria Anual.

. Cumplir y hacer cumplir el Plan del Operativa y Presupuesfo Anual de todos los

Órganos y L/niclades Orgánicas cle la Municipalitlatl.

. Cumplir y hacer cumplir las políticas eslablecidos por el C.oncejo Municipal t¡ el

Alcalde.

. Infbrmar las acciones de gestión mnnicipal al Alcalde, Regidores o Comisión de

Regidores, en caso de ser solicitaclo.

. Proponer lr¡s documentos técnicos normalivos, documenlas e insfrun'tentas de gestión,

requeridos pctr Ley o necesidades operaliv-as de la Entidctd.

. Propaner normas, directivas y procedintientr¡s de cayácter adruinistrativo que permitan

rettl izar una gest ión p()t' proce.\'o\.

t
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. Aprc¡bar las directivas propuestas por las dreas, can los inlbrmes lécnicos y legules

correspondientes.

. Asesorar al Alcalde en lr¡s aspectos referidos a la Gestión Llunicipal.

. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo costeado, dísponiendo el uso adecuado

de los recursos económicos, materiales y etluipos asignadcts.

. Ejercer el liderazgo en la gestión municipal, para alcanzar altr¡s niveles de

productittidad, en un ambiente de creutividad y competitit;idud.

. Las tlemá,t funciones que le asigne el Alcalde.

SECRETARIA MANICIPAL

Es la Unidctd Administratit¡u, cryta.función principul es atencler y coordinar al público que

necesitct cr¡municarse con el Despacho l,{unicipal lanto persc¡nal como T'ele.fonicamenÍe.

FANCIONES:

: Citctción a lcts personas pctra comisiones de los Síndicos Municipales

o Recepción de Papelería ¡tara Matrimonios

c Registro de maÍrintc¡nios civiles en libro de secretaría

o Transcribir los acuerdos municipales

¡ Transcripción de aclas t,arias en el libro auforizado

o Transcribir y/o redaclar la cotespondencia del alcalde

. Atender al público que acttde al despacltrs y llevar el orden de las audiencias

o Elaborar oportunamenle las certificctciones de las üctas y resoluciones del ulcalde o

del Consej o A,{unicipal

o Elaborar y trasladar los expedientes por corutratos a la Olicina Municipal de

Plani/icación hasta la.fase de certificctción de inicio de obra y luego las certificaciones

de actas que correspondan en.forma oportuna-

o Mantener ordenado el archivo de la secretaría

a Realización de Cr¡nstancias de Residencia.
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¡ Realización de Cartas de Recomendación.

o Llevar el control del registro y elaboraci(¡n de los Alcalcles Comentarios y sus

Alguaciles de las Comunidades y Aldea.t.

o Organización de los COCODES de las Contunidades y Aldeas.

c Organización de los COMITES de las Comunidacles y Alcleas

c Autarización de l,{atriculas de Fierro.

o Elaboración de Constancias de Categorización.

. Elaboración de Constancias de Ubicación.

o Elaborución de Constancias y Curgas Familiares para Maestros.

¡ Registro de Asociaciones Comunitarias.

o Registt'o de (lonsejos de Padres de Familias de los InstituÍos por (looperatit¡a.

o Registro de las Comunidacles Indígenas.

c Declaraciones Juradas de Fando de Tierra

o Regis'tra de Libros de Actas.

t Regislro de Cemenlerir¡s.

c Constancias de Honorabilidatl

o Certificaciones de lo,s documento,y.

e Res'oluciones.

¡ AsisÍir a Reunit¡nes prograntadas por los jefbs inmediatr¡s.

t Elaboración de Autorización Municipal de desmembraciones de.frac:ciones de Íerrenos.

o Atención a los Yecinos y al Publico del Municipict.

o Coordinar tr¡das ctquellas qlte por ,su naturaleza sean inherente,s al cargo, con

Secrefaría municipal, Alc:alde A,{unicipal y con los vecinos del Municipio,para

inJbrmar sobre el proceso de sus solicitudes o requerimientos.
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OFICINA DE SERWCIOS PÚTUCOS MI]NICIPALES _OSPM-

Llnidad administrativa cuyas.funciones son: Planificar, organizar, dirigir y controlar la

preslación de los sert¡icit¡s públicos municipales, garuntizor qte la poblución clisponga de

los servicios públicos que prestct la municipalidad, bctjo los principios de e/iciencia,

eficacict, equidad, desconcenlración, descentralización y parf icipación camuruitaria, con el

propósito de satisfacer las nece,sidudes de la población"

DIRECCIÓN MT]NICIPAL D E PLANI FICACTÓN

Es el ente Administrativo, cuya -función principal es la Planificación de los procesos de

D es arrollo del l.hrnicipio.

FANCfiI,{ES:

o Cutnplir y ejecutar las decisiones def Conceio Municipal en lo correspondiente a su

r e s p o ns ab il i dad y aÍr ib uc i o ne s' e sp e c ifi c as,'

c Elaborar los perfiles, estudir¡s de pre inversión y Jitctibilidad de los proyecto.s parcr el

desarrollo del municipio, a partir de las necesidades' sentidas y priorizadas;

c A,Íantener actualizadas los e,stadísticas socioeconómiccts del municipio. incluyendo la

inJbrmación geográfica de ordenam.ientr¡ terrilorial y de recursos naturales,'

t Mantener actualizado el registro de necesidades identific:ada,s y priorizadas:, y de los

planes, programas y proyectos en sus Jttses cle perJil, ./bctibilidad, negociación y

cj ccución:

o Mantener un inventario permanente de la infraestructura social y productiva con que

cuenÍa cada cenlro poblado, así conto de la cobertura de k¡s servicios públicos de los

tlue gozan ésÍos;

o Asesorar al Conceja Municipal y al Alcalde en sus relac:iones con las eniidades de

desarrollo públicas y privadas;
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Suminislrar la infr»'ntación que le sea requerida por las ouÍcsridctdes municipales u

otras interesados, con base a los registros exisÍentes; y,

trúanfener actttalizado el catastro municipal.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACTÓN FINANCIERA INTEGRADA MTTNICIPAL

Ctrmplir y hacer cumplir tr¡do lo relativo al régimen jurídico .financiero del municipio, la

recaudación y administt'ación de los ingresos municipules. la gestión de financiamiento, la

eiecución presupueslaria y control de los bienes comunale,s y patrimoniales del municipio,

cada munit'ipaliclud.

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

Unidad administrati,-a clue le corresponde apoyar en las gestiones de etalt¿ación 1t

selección de aspiranfes a laborar en la Municipalidad, prottrover la capacitación de los

lrabajadores y grupos de apoyo a lravés del establecimient¡¡ de mecanismr¡s.

FUNCIONES:

o Promover las evaluaciones psicológicas de los aspirantes. con la Jinalidad de medir la

capacidad de los mismos püra, desempeñar cualquier puesÍo dentro

de la l4unicipalidad.

. Aplicar evalttaciones de desempeño y técnicas psicométricas de los aspíranÍes a ocupar

un puesto, así camo a los que preslan los servicios.

c Orientar y participar en el proceso de selección y contratación del personal de la

Municipalidad y ofras dependencias municipale,s, en coordinación con el Alcalde

l.{unicipal y la Comisi(tn de Descentralización, Fortalecimiento }vlunicipal y

P ar ti cip ac ión C iudadana.

. Elabc¡rar y proponer a las Auloridades A.[unicipales, coniunfamenle con la Comisión de

Descenlralización, Fortalecimiento A,{unicipal y ParÍicipación ()iudadana, un

procedimiento de oposición para el otorgamienta de puestos, para pronxover la

instiÍucionalización de lct cat'rera administrativa, debierulo garantizar las normcts
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adecuadas de disciplina y recibir.iustas prestctciones económicüs )) soL:iales, usí como

estor garctntizctdos contra sanciones o despidos que no tengan fundamento legal, de

con/brmidad con la Ley de Servicio X.{unícipal.

o Elaborar y proponer, conjunfamente con la Cr¡misitin l)escentralización,

Fortalecimiento Municipal y Partit:ipación Ciudadana del Conceio Municipal, un plan

de capacitación al personal, con el propósito de fbrtalecer la carrerü údministratiyu

del empleado municipal.

o Tramitar lr¡s diferentes movimientr¡s del personal (nombrarniento.t, contratos.

sanciones, licencias. permisos, bajas, reanudación de labores, suspensiones, etc.).

o Promover el bienestar social de los lrabaiadores, cooperando en la solución ¿le sus

problemcts per sonales y laborales.

o Incentit)ür y motiT,ar al personal de la Municipalidad, püra clue cooperen en la solución

de la problemática municipal.

o Impulsar procesos de monitoreo y evaluctcirin interna de las dependencias. así conto del

personal municipd. en coordinació¡t con los direc:fore,s de departatnentr¡.s y unidades,

para la actualización, pro/bsionalización y prontoción del personal.

DIRECCIÓN MANICIPAL DE L,4 MU.TER

Es la Unidad Administrativa, es la respt¡nsable de elaborar e itnplementar propuestas de

políticas municipale,s basadas en la Política l¡ilac:ional de Promoción y Desarrollo de las

Mujeres Gualemaltecas porü integrar a políticas, agendas locales y acciones municipales:

o Plonificar y pragramar las acciones de car(tcter técnico

o Ejecutar el presupue,sto asi¿yado por el Conceio A,{unicipal

o Informur al Conceio Municipal y a sus Comisiones, al Alcalde o Alcaldeso, cl Consejo

tr{unicipal de Desarrr¡llo y a sus comisiones, sabre la situación de las mujeres en el

municipio;
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e Asesr¡ríct y orientación a las nxujeres del municipio. especialmenle s'obre sus derechos;

o Prontover la participctción coTtxunitaria de las mujeres en los distintos niveles del

Sislemct de Conse.jos de De,rarrollo Llrbano y Rtu"al;

o Coordinar con las dependencias responsables, la geslión de cooperación lécnica y

.financiera con entes nacionciles e internocianttles, para la implemenlación de acciones

y ¡troyectos u.f'avor de los mtf eres del municipict;

o Articular y coordinar acciones a nit)el municipal con lüs L)omisiones Municipales de lct

Familia, la Mujer, la Niñez, la ,Iuvenfud y Adulto Mayor, paru establecer una relación

armónica de trabajo qtre propicie el desarrollo integral de las mujeres;

o Participar en las redes .y/o mesas confbrmadas a nivel municipal, que tengan como Jin

lo prevención y etadicación de todas las ,fbrmas de tliscriminación v yiolencia en

confra de las mujeres, estableciendo alianzas estratégicas de articttlación con actores

inslilucionales, organizaciones de sociedad civil y orgunizaciones de mujeres; y

o Coordinar con lus instiÍuciones ¿lel gobierno cenlral las acciones y políticas públicas

relacionadas con los derechos de ltts mujeres.

OFICINA MT\NICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

"TAVENTUD -OMPNAJ-

PlaniJicación y Presupuesto de la Cr,¡misión Áúunicipal de la ,luventud y Comisión
Municipal de Niñez y Adolescencic

Prr¡locr¡lo de actuctción para la derivación de Niños, Adolescentes y Jó,-ene.s

t¡íclimas de violencia sexual y Jísica .

Protocr¡lc¡ de actuación para la deriv-ación de Niños, Adolescentes y Jóvenes
yíctimas de violenci a psicol(tgi ca"

Prc¡tocolo de actuación para víctimas de Pensión Alimenticia (Niños/as y
Adolescentes).

a

a

a

a
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o Protocolo para la derivación de cotios de sub registros de niñr¡s, adolescentes y
lóvenes.

. Desarrollo de capctcilaciones, lalleres, charlas eclucativa,s y Diplomaclos para
niño s, ctdol e s cente s y .j rit, e ne s.

. Área de gestiones ünte entitlatles qtte atienclan estos sectores.

o Formulación de planes, proyectos y programür; para la niñez, adolescencia y
juvenhñ.

OFICI¡VA MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD .O.M.D.-

Llnidad Municipal de Senticio Sociul cltre liene responsabilidodes siguientes:

FUNCIONES:

o E,stablecer coordinación intrainstitucional de carácler: técnica y cooperoción

, internacional, púra garantizar la inversión sobre tema de discapocidad, con Director

de Planificación Municipal, Director Financiera Municipal

o Coordinación interinstitucional con el; Consejo l{acir¡nal para lct Atenci(¡n de lct,:;

Personas con Discapacidad-CONADl), SOSEP, CODEDIS y ministerios representados

en el municipio, para abordar los lemas relacir¡nados con el tema de discctpacidad

o Promover el cumplimiento de la legislaci(¡n nacional e infernocional de derechos tle las

personas con discapacidad.

o Fomentar la organización de personas con discapacidad en los COCODES Y

COMLIDES.
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JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES

El ,luzgado de ¿tsttntos municipales eierce jurisdicción y autoridad en toda el áwbito de la

circ:unscripción municipal de que se lt'ate, conlbrme ü las nt¡rmas de la Constitt¿ción

Política de l{t República de Guatemala, de este Cédigo y demá,s leyes ordinaria,y,

ordenanzas, reglarnentos y demris disposiciones municipafes y leyes de la materia, usí

como e I derecho consuetudinat"io corre,spondiente.

POLICíA MUNICIPAL.

El municipio tendrá, si lo estima conveniente v cuenia con los recursos necesarios. un

cuerpo de policía municipal, bajo las órdenes del alcolde. Se infegrará conforme a sus

necesidades, los requerimienlos del servicio y los valores. principios, normas y trctdiciones

de las comunídades. En el ejercicio cle sus .fimciones, la Policía lhrnicipal t¡bservará las

leyes de la República tt velarii prtr el cumplintiento de los acuerdos, reglomenÍos,

ordenanzcts y resoluciones emitidas por el Conce.fo Municipal ), el alcalde, respetando los

criterios básicos tle las costumbres y tradiciones pt'opias ile las comuniclarÍes clel

municipio. t-in reglamento normará su funcionamiento.

FANCIONES:

a

a

Custodiar los bienes del Municipio y mantener el orden público, el ornato, la

tranquilitlad en los mercados, parques, plazas, cdmpos' de Jbria y demás instalaciones

mttnicipales, inclultendo las cle los serviqios públicos municipales.

Vigilar la adecuada y eficiente prestación de los servicios públicos municipales,

informando de aquellos hechos o circunstancias que pudieran afbctar su regularidad y

calidad.
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. Colaborar estrechomenle con los otros cuerpos' de Policía, en la salvaguardia y

protección de las personas' y ,cus bienes, así cr,¡mo en lu prevención y persecución de las

ac tiv i dade s de lic t ivas.

o Velar portlue se cumplan los reglantentos, ordenanzas, acuerdos, resoluciones y demás

di,sposiciones de la Municipaliclad, re,spetando los criterios básicos de las costumbres y

tradiciones propias de las comunidades del municipio y, en su c¿tso, denunciar las

infi'acciones onte el ,luzgado de Asuntos L{unicipales o en su defecfo ante el AlcaÍde

Municipal, para la imposición de las sancione.s ct».re,spondientes.

o Informar tt la autoridad municipol respectivct, de ¿:ualquier hecho qtte pueda

interrumpir la ¡trestación eficiente de un servicio público.

c Proporcionar auxilio inmediato 1, la protección adecuada a las personas que lo

solicitctn o cuando éstas o sus bienes están en peligro, dentro y Juera de las

i ns tal acione s munic ip al e s.

t Dctr seguridad y profección a las autoridades municipales, cuando desarrollctn

actividades públicas.

. Ejec:utar occiones en coordinacién con otras Instituciones, lales como; ,luzgados tle

Paz, de Primera y de segunda Instanciu, así como el Mini.vterio Público.

o Participar en el Control del Trúnsito de la ciudad.

c Desarrollar otras.funciones afines que le sean encomendadas.

INFORMACIOTT PÚSLICA MUNICIPAL.

Es la Unidad Administrafiva, creada legalmente para dar cumplimiento ct lo estipulado en

la Ley de Acceso a la htforntación Pública. '

FUNCIONES:

o Garanlizqr a toda persona, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar y Íener

acceso a la información pública en posesión ¿le la municipcilida¿\.

a Recibir y tramitar las solicitudes de ücceso a la información publica
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OFICINA MUNICIPAL DE IUSI Y CATASTRO. 

 

La Oficina de Catastro Municipal, desarrolla un trabajo administrativo y técnico que permita el 

ordenamiento territorial y el control urbanístico, ante lo cual se deben seguir normativas y 

reglamentos que ayuden a un crecimiento territorial ordenado y adecuado para la población de 

nuestro municipio. 

 

FUNCIONES: 

 

 Conformar técnicamente el registro catastral del distrito municipal y mantenerlo 

actualizado, conforme las disposiciones legales y técnicas de la materia y las directrices 

del Concejo Municipal;  

 

 Desarrollar y administrar las bases de datos catastrales descriptiva y gráfica.  
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 Definir los límites reales de la circunscripción territorial del municipio con la 

participación de las Autoridades Municipales, COCODES, Vecinos y representantes de la 

institución rectora del tema (INE, IGN) 

 

 Establecer técnicamente los polígonos de la cabecera municipal y demás centros 

poblados del distrito municipal, proponiendo al Concejo Municipal su aprobación;  

 

 Efectuar el levantamiento catastral de todos los bienes inmuebles del municipio, 

atendiendo las normas catastrales oficiales de la materia y obteniendo la información 

catastral necesaria para múltiples fines 

 

 Coordinar y colaborar con las instituciones locales y nacionales afines al tema, a efecto 

de fortalecer el registro inmobiliario del municipio; 

 

 Coordinar y apoyar con las demás dependencias municipales, facilitando la información 

catastral.  

 

 Las demás que sean de su competencia conforme a la normativa municipal vigente. 

 

 

OFICINA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

 

Es una unidad técnica municipal con personal debidamente capacitado, responsable de la 

operación, administración y mantenimiento de los servicios de agua potable y saneamiento en el 

área urbana y funge como enlace entre municipalidad y las Comisiones de Agua y Saneamiento 

– CAS- del área rural, facilitando las gestiones y asesorías técnicas. 

 

FUNCIONES: 

 

 Autorización e instalación de servicios nuevos Suspensión y reconexión de servicios.  

 

 Atención a usuarios y trámites varios.  

 

 Operación y mantenimiento del sistema de agua   
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 Campañas de información y sensibilización a usuarios para reducir la morosidad y 

mejorar la admón.  

 

 Operación, administración y mantenimiento del sistema de agua potable en el casco 

urbano. 

 

 Generación, organización y resguardo de información técnica, diagnósticos y catastros 

relacionados con el agua potable y el saneamiento del municipio.  

 

 Atención a usuarios, seguimiento de solicitudes, solución de problemas de mantenimiento 

y operación del sistema de agua potable.  

 

 Gestión integral de los desechos sólidos urbanos.  

 

 Desinfección de agua y control de su calidad en conjunto con el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

 

 

OFICINA MUNICIPAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

 

La cooperación internacional es un conjunto de acciones realizadas por entidades públicas, 

privadas y organizaciones sociales, con recursos financieros y técnicos de países desarrollados 

y en desarrollo, para promover un desarrollo incluyente y sostenible en el territorio. 

 

FUNCIONES: 

 

Identificación de oportunidades 

     Identificamos las convocatorias/oportunidades de cooperación que existen en el país y 

a nivel internacional. 

Promoción del desarrollo incluyente y sostenible en Ixcán. 

     Articulamos a los diferentes actores institucionales, sociales y privados para contar 

con proyectos de cooperación. 
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Posicionamiento e internacionalización de Ixcán. 

    Buscamos posicionar a Ixcán en la agenda de los cooperantes para que conozcan el 

municipio, sus necesidades pero también sus fortalezas.     

    Promovemos la identificación y posicionamiento de las buenas prácticas/saber hacer 

de nuestro municipio.  

 

OFICINA FORESTAL MUNICIPAL 

 

La Oficina Forestal Municipal  tiene como fin principal de mejorar los recursos naturales en 

tierras de vocación forestal o agroforestal, para mejorar las condiciones ambientales de las 

comunidades, a través de asistencia técnica y/o producción de plantas forestales aptas a las 

condiciones del municipio de Ixcán. 

 

FUNCIONES: 

 

 Coordinar y promover programas anti incentivos forestales para pequeños poseedores 

de terrenos en el ejido municipal. 

 Promover programas de forestación en la población estudiantil.  

 Velar por el buen aprovechamiento de las plantaciones municipales.  

 Asignar tareas al personal técnico para promover actividades de la oficina.  

 Coordinar con INAB apoyo institucional con respecto a la gestión de proyectos. 

 

 

 

 


